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HORARIO DE OFICINA

8:00am a 4:30pm

CONTÁCTANOS!
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SOLICITUD DE
SERVICIOS 

El Programa Complementario Paratránsito del Municipio
Autónomo de Ponce opera como requisito de la Ley ADA
(American with Disabilities Act) y es el servicio de
transportación accesible para personas con impedimentos
físicos, mentales y/o sensoriales. , con o sin animal de servicio
y/o mascota de apoyo emocional.

DOC VERIFICACIÓN DOCUMENTO ADICIONAL 

Se les brindará a las personas elegibles, libre de costo, para
cualquiera de los viajes que tengan origen y destino dentro
del área de servicio que se extiende a 3/4 millas adicionales
al sistema de ruta fija de SITRAS, los mismos días y hora de
servicio.

PROGRAMA COMPLEMENTARIO

¿QUÉ DOCUMENTOS NECESITAS? 

VERIFICACIÓN POR
PROFESIONAL 

PARATRÁNSITO

COPIA ID 

L-V

(DE SER SOLICITADO)

787-841-0263 / 787-841-0260

Parque Urbano Dora Colón Clavell

(EVIDENCIA DIRECCIÓN)


